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Resumen 
El objetivo del presente artículo es identificar los recursos con los que las personas de la diver-
sidad sexo-afectiva (PDSA) enfrentan el ejercicio de la maternidad/paternidad en Chile. Utili-
zamos el método biográfico desde un abordaje interseccional, en un proceso dialógico-
recursivo, realizamos entrevistas a diversos informantes clave y PDSA. Encontramos que las 
PDSA aplican tácticas de resistencia respecto al ejercicio de la maternidad/paternidad, que se 
articulan recursivamente en el ámbito estructural/institucional, social y personal. En el prime-
ro encontramos: modificaciones legislativas, red de apoyo formal y acceso al poder político ins-
titucional. En el segundo, hallamos: cambios sociales, recursos formativos e informativos y re-
des de apoyo social. En el tercero se encuentran: capital cultural y económico, camuflaje y ca-
racterísticas personales. Concluimos que, para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos 
por Chile en el respeto a los derechos humanos, es urgente promover políticas públicas que 
eliminen las discriminaciones que sufren las PDSA al maternar/paternar. 

Palabras clave: Maternidad; Paternidad; Parentalidad; LGBT 

Abstract 
The objective of this article is to identify the resources LGBT people use to perform materni-
ty/paternity. We applied the biographical method from an intersectional approach through a 
dialogical-recursive process. Key informants and LGBT people were interviewed. We found 

that, in Chile, LGBT people apply resistance tactics that are recursively articulated in the 
structural/institutional, social, and personal spheres. In the first sphere, we found: legislative 
changes, a formal support network and access to institutional political power. In the second 
sphere, we found: social changes, educational resources and information, as well as social 
support networks. In the third sphere, we found: cultural and economic capital, camouflage, 
and personal characteristics. We conclude that to fulfill international legal commitments re-
lated to human rights signed by Chile, it is urgent to promote public policies that eliminate 
the discriminations LGBT people suffer to become mother/father. 

Keywords: Motherhood; Fatherhood; Parenthood; LGBT 
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INTRODUCCIÓN 

Los grupos hegemónicos sociales y políticos sostienen que es necesario resguar-

dar el orden simbólico de la sociedad a través del matrimonio-parentalidad he-

terosexual (Butler, 2004). Se confunde parentalidad con fecundidad, asimilando 

la Diversidad Sexual y Afectiva (DSA) con esterilidad, argumentando que una 

pareja del mismo sexo no puede reproducirse y no podría ejercer la materni-

dad/paternidad (Butler, 2004). La pareja monogámica, heterosexual, orientada 

a la procreación y reconocida por el Estado se institucionaliza como única for-

ma de iniciar la familia, por lo que se demanda reglamentación estatal de las 

prácticas a través de leyes que regulan su configuración (Butler, 2004). 

La concepción constreñida de las relaciones de parentesco heterocisnormativas 

constituye la justificación para negar la posibilidad de establecer estructuras 

sociales/legales que permitan a las Personas de la DSA (PDSA) —lesbianas, ho-

mosexuales/gais, bisexuales, transexuales, travestis, transgéneros, intersexua-

les o queer (Laguna, 2016)— casarse, ejercer la maternidad/paternidad, entre 

otros; y establece la normalización/validación de la posición dominante hete-

rosexual y —dado ello— la exclusión/marginación de la posición dominada 

(Butler, 2004). 

Sin embargo, las PDSA ejercen roles conyugales-parentales a pesar de no contar 

con reconocimiento/protección jurídica de sus relaciones familiares (Neftali et 

al., 2016). Legislaciones que norman las relaciones conyugales de las PDSA dife-

renciadamente —como el Acuerdo de Unión Civil (AUC)— institucionalizan la 

discriminación. Asimismo, el matrimonio igualitario podría constituirse como un 

contrasentido asimilacionista que perpetúa las diferencias entre personas casa-

das/no-casadas; por lo que, desde los movimientos queer, se propone la desins-

titucionalización de la familia tradicional/el matrimonio, y el reconocimiento 

de relaciones diversas (Butler, 2004; Duggan, 2002). 

Diversos grupos conformados por PDSA consideran el planteamiento de estos 

proyectos de ley como un avance en la igualdad de derechos (Castelar, 2010; 

Fundación Iguales, 2014, 2017) que podría tener un efecto performativo al ge-

nerar un cambio profundo en una de las instituciones más tradicionales del mo-

delo heterocisnormativo judeocristiano (Butler, 2004; Castelar, 2010). La 

inexistencia de una ley de matrimonio igualitario y las limitaciones establecidas 

en las leyes de filiación basadas en la orientación sexo-afectiva, constituyen la 

juridización de una desigualdad material-simbólica que va en desmedro de las 

familias diversas. 

El desarrollo institucional latinoamericano ha generado una amplia legislación 

sobre derechos humanos y sociales, tendiente a su garantía formal —aunque no 
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los garantiza— (Pautassi, 2007). Este fenómeno se replica en Chile, donde per-

siste la exclusión social de grupos minorizados (como las llamadas “minorías 

sexuales”) incrementando las situaciones de desigualdad en el acceso a dere-

chos, por sus efectos interseccionales, y esto afecta en mayor medida a perso-

nas situadas en posiciones vulnerables (Arroyo, 2017; ONU, 2014; Pautassi, 

2007), por ejemplo, las PDSA que buscan conformar una familia adoptando hi-

jxs1 bajo la normativa legal vigente. 

Por su parte, el Servicio Nacional de Menores (SENAME) comprometió informes 

favorables para la adopción y filiación de parejas del mismo sexo (Movimiento 

de Integración y Liberación Homosexual [MOVILH], 2016), la cual aún no es le-

gal. En el año 2019, la Cámara de Diputados aprobó una reforma a la ley de 

adopción de Chile, texto que está pendiente de ser debatido en el Senado (MO-

VILH, 2019). 

En Chile se han reproducido prácticas discriminatorias a partir de concepciones 

heterocisnormativas de las relaciones de pareja/la parentalidad. Entendemos 

la parentalidad referida a personas que engendran/conciben/paren/crían 

niñx(s), sin distinción de sexo/género, a partir de una responsabilidad compar-

tida, incluyendo a lxs hijxs en constelaciones afectivas diversas (Palomar, 

2005). 

El apoyo a que PDSA puedan acceder a la adopción es de 50.1 % (Instituto Na-

cional de la Juventud [INJUV], 2015), para que personas trans puedan concebir 

hijxs el 78 %, y adoptar el 60 % (Ipsos, 2018). Sin embargo, el Estado chileno ha 

legislado sobre la configuración de la conyugalidad/la filiación solamente con-

siderando a familias conformadas por Personas Heterosexuales Cisgénero (PHC) 

(Alberdi y Mardones, 2016; Laguna, 2016; Olavarría, 2014). 

A nivel social, ciertos grupos son situados en posiciones de domina-

ción/minorización, valorándoles negativamente. Dicha estructura de domina-

ción ha sido explicada por diversas vertientes teóricas; nuestro análisis se plan-

tea desde los postulados de la subalternidad (Spivak, 1988/2011) y de la inter-

seccionalidad (Crenshaw, 1991) con el objetivo de identificar la superposición 

de experiencias de opresión (Viveros-Vigoya, 2016). 

Concordamos con Gayatri Spivak (1988/2011) quien critica el trabajo de inte-

lectuales/académicxs, en el cual se producen y reproducen los esquemas de 

dominación política/económica/cultural neo-coloniales, debido a que actúa, 

deliberadamente o no, a favor de sostener su posición subalterna, re-

 
1 Utilizamos la “x” para demandar la apertura del lenguaje a identidades diversas (Cabello, 

2018). 



Alday-Mondaca, Carolina & Lay-Lisboa, Siu 

 

http://quadernsdepsicologia.cat 

4 

presentándoles, hablando por ellxs, situándoles en una posición desde la cual 

no pueden hablar/no son escuchadxs, sosteniendo la opresión. 

Para evitar reproducir los esquemas de dominación en la investigación, segui-

mos a Soraya El Achkar (2008), quien plantea que, a través del análisis de los 

relatos de las PDSA de su propia vida cotidiana, reflexionen sobre su situaciona-

lidad, las estructuras de poder, las formas políticas, el modelo de sociedad y de 

Estado que se han configurado para reproducir las violaciones de sus derechos, 

para poder así re-escribir la historia con la esperanza de que los cambios socia-

les y jurídicos necesarios, aun siendo difíciles, son posibles. 

Los hogares diversos se contraponen a la concepción hegemónica occidental de 

familia, fundada en la tradición judeocristiana, la cual ha invisibilizado otros 

tipos de arreglos parentales (Libson, 2012), por lo que la materni-

dad/paternidad de las PDSA se ejerce en un entorno de margina-

ción/desprotección legal (Díez, 2015, 2016; MOVILH, 2018; Rodríguez, 2011). 

Esto ha generado que exista un vacío de conocimiento respecto a cómo, en es-

te contexto de vulnerabilidad/limitación de derechos, las PDSA ejercen la pa-

rentalidad. 

Esta investigación pretende contribuir en la comprensión de las dinámicas fami-

liares de las PDSA y ser insumo para políticas públicas enfocadas en el respeto a 

las convenciones internacionales firmadas por Chile sobre igualdad, género y 

diversidad sexual. 

Considerando que las personas ejercemos múltiples identidades sociales, las 

cuales entretejen complejas tramas de opresión (Crenshaw, 1991), se requiere 

que las estrategias no sólo vengan desde las instituciones formales del poder 

(instituciones gubernamentales y partidos políticos), si no que se debe propi-

ciar la participación de las organizaciones de la sociedad civil, los medios de 

comunicación y lxs destinatarixs de las políticas públicas (García, 2005). 

En este artículo exponemos parte de los resultados de una investigación reali-

zada desde la perspectiva feminista, en la cual buscamos visibilizar las tácticas 

de resistencia (de Certeau, 1994/2000) que las PDSA utilizan respecto del ejer-

cicio de la parentalidad. Pretendemos nutrir el análisis local y situado con sa-

beres generados en entornos latinoamericanos, iniciando con la pregunta: ¿Qué 

recursos utilizan PDSA chilenas para enfrentar los obstáculos/desafíos relacio-

nados con el ejercicio de la maternidad/paternidad, considerando los efectos 

interseccionales de sus distintas identidades? 
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MÉTODO 

Lxs participantes fueron PDSA e informantes clave de Chile y Colombia, perte-

necientes a la academia, la psicoterapia, la política y el activismo de la DSA, 

seleccionadxs de acuerdo con su accesibilidad y voluntad de seguir todo el pro-

ceso de investigación. Utilizamos el método biográfico, en 24 entrevistas abier-

tas (Josselson y Lieblich, 2007), las cuales fueron analizadas utilizado una tác-

tica denominada “Telar interseccional”, con la que se identifican y analizan las 

distintas identidades sociales que ejercen lxs participantes (Choo y Ferree, 

2010) buscando comprender la multiplicidad de experiencias de opresión (Vive-

ros-Vigoya, 2016). 

La primera entrevista permite construir el telar interseccional. Para comenzar, 

se comenta a las personas que ejercemos diversas identidades sociales en dife-

rentes espacios, por ejemplo, ser PHC/PDSA; y que cada una de esas identida-

des nos permite o limita el hacer algunas cosas. Se pide a las personas que re-

conozcan una identidad que ejerzan actualmente y que brinden algún ejemplo. 

Una vez identificadas sus diversas identidades, se le pide que las jerarquice en 

cuanto a acceso/no acceso a ciertos derechos/beneficios, las que se ilustran arri-

ba (mayor acceso) y abajo (menor acceso) del telar. Identificando así las diversas 

posiciones subalternas, se incluyen todas las categorías/identidades que cada 

participante refiera según su experiencia. Consideramos tres categorías iniciales: 

Diferencia sexual, Identidad de género y Orientación sexo-afectiva; identidades 

sociales que permiten establecer distinciones relevantes al analizar inequidades 

experimentadas en el ejercicio de derechos desde la DSA. (Figura 1). 

Figura 1. Telar interseccional 

realizado con participante 
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Tras la transcripción y lectura comprensiva de la entrevista, se identifican ejes 

temáticos emergentes cruzando la información con las identidades señaladas, 

intencionando la búsqueda de identidades que aparecen implícitamente en el 

relato (Sautu et al., 2005). 

Posteriormente, se seleccionan relatos que permitan comprender las desigual-

dades/injusticias/jerarquizaciones sociopolíticas de las personas, con los cuales 

se construye una grilla de análisis que considera los ejes temáticos emergentes 

y contrapuntos teóricos. Estos ejes se organizan en esquemas y se presentan a 

lxs participantes para su revisión y eventual ajuste. El proceso dialógico con-

cluye cuando cada participante considera que ha aportado toda la información 

relevante respecto de su experiencia, lo que atiende al criterio de saturación 

de las múltiples identidades y sus tejidos interseccionales. Este proceso dialó-

gico recursivo se expone en la Tabla 1, en la cual, presentamos los pasos nume-

rados con el objetivo de entregar la información de manera clara, sin embargo, 

no implica que los pasos se realicen consecutivamente en ese orden específico. 
 

 

Tabla 1. Pásos del procedimiento 

Pasos del procedimiento Detalle  

1. Entrevistas biográficas 
con foco interseccional 

1.1. Conversación sobre las identidades que se ejercen y sus efectos en el 
acceso/ejercicio de derechos/beneficios. 

1.2. Identificación de las identidades que cada participante ejerce. 

1.3. Jerarquización de las distintas identidades según mayor o menor acce-
so a derechos/beneficios. 

1.4. Evaluación del efecto de camuflaje (Paso específico para PDSA). 

2. Construcción del tejido 

2.1. Incluir identidades reconocidas por cada participante. 

2.2. Trazar el(los) camino(s). 

2.3. Revisión/corrección del tejido. 

3. Entrevistas biográficas 
con foco en tema de 

investigación 

3.1. Producción de información sobre el(los) tema(s). 

3.2. Tejido como insumo para la reflexión durante las entrevistas posterio-
res. 

4. Lectura comprensiva de 
las entrevistas 

4.1. Transcripción de las entrevistas. 

4.2. Identificación de ejes temáticos emergentes 

4.3. Identificación de nuevas identidades emergentes. 

4.4. Análisis respecto a los efectos de cada identidad identificada. 

5. Confección de la grilla 
de análisis 

5.1. Selección de extractos de la entrevista. 

5.2. Organización de los relatos en ejes temáticos. 

5.3. Contrapunto teórico. 

5.4. Confección de esquemas de ejes temáticos. 

5.5. Revisión de los esquemas por parte de cada participante. 

5.6. Esquemas como insumo para la reflexión durante las entrevistas poste-
riores. 

6. Confección del formato 
de difusión de la 
información 

6.1. Confección del producto 

6.2. Revisión del producto por parte de cada participante. 
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Los resultados y conclusiones generadas son sometidos a revisión por parte de 

lxs participantes, con el objetivo de modular los procesos de re-presentación 

(Spivak, 1988/2011) de las personas (Figura 2). 

 

 

Figura 2. Procedimiento de producción dialógico-recursivo 

 

 

Esta investigación fue aprobada por el Comité Ético Científico facultado, dando 

cumplimiento a los resguardos legales. Para garantizar la confidencialidad, las 

entrevistas se codificaron según las iniciales de cada participante o con un 

pseudónimo, código mediante el cual se les identificó en todas las instancias de 

la investigación. Presentamos en la Tabla 2 los códigos correspondientes a las 

entrevistas que se reproducen en este artículo, enfocadas en el análisis de las 

experiencias de parentalidad de PDSA en Chile, por lo cual se incluyen entrevis-

tas de participantes chilenxs y de un investigador colombiano que analizó la 

realidad chilena. 

Entrevistas 
biográficas con 

foco 
interseccional

Construcción 
del tejido

Entrevistas 
biográficas con 
foco en tema 

de 
investigación

Lectura 
comprensiva de 
las entrevistas

Confección de 
la grilla de 

análisis

Confección del 
formato de 

difusión de la 
información
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Participante Código 

Hombre homosexual, Investigador, 47 años, Santiago, 0 hijxs J. B. 

Hombre heterosexual, Investigador, 57 años, Santiago, 3 hijxs C. M. 

Mujer lesbiana, Psicóloga, 37 años, Antofagasta, 2 hijxs Saau 

Mujer lesbiana, Médica, Antofagasta, 24 años, 0 hijxs Na 

Hombre trans, Activista, 21 años, Antofagasta, 0 hijxs J. O. 

Mujer bisexual, Psicoterapeuta, 34 años, Valparaíso, 0 hijxs C. V. 

Mujer trans, Activista, 52 años, Antofagasta, 2 hijxs N. O. 

Hombre gay, Investigador, 47 años, Colombia, 0 hijxs M. R. 

 

Tabla 2. Códigos participantes 

 

RESULTADOS 

Encontramos que las PDSA aplican tácticas de resistencia en el ámbito estruc-

tural/institucional, social y personal, las cuales se afectan recursivamente, 

respecto del ejercicio de la parentalidad. 

Ámbito Estructural/Institucional 

Modificaciones Legislativas 

Enmarcada en un interés global por la defensa de los DDHH, en Chile existe una 

demanda de modificaciones legales (Barrientos et al., 2019) que incluye incor-

poración de requerimientos de las PDSA en la redacción de una nueva Constitu-

ción, la ley de matrimonio igualitario, la ley de filiación y de adopción; refor-

mas al AUC y modificaciones a políticas públicas. 

Debido al estallido social ocurrido en octubre del 2019, se plantea la posibili-

dad de generar una nueva Constitución (Mayol, 2019), lo cual se constituye co-

mo una oportunidad para incluir en ella las demandas de la DSA en la garantía 

de sus derechos. Estos cambios legales permitirían a las PDSA desarrollar rela-

ciones conyugales-parentales bajo un marco de protección legal (Fraser et al., 

2011). 

Existe un vacío en el reconocimiento de las relaciones conyugales/parento-

filiales de las PDSA, así como una juridización de la discriminación, con lo cual, 

la redacción de una nueva Constitución se visualiza como una oportunidad para 

cerrar dicha brecha legislativa: “Tal vez [es] mejor, que haya quedado parado 

[la tramitación sobre el matrimonio igualitario] y que eso se plantee desde otro 

punto de vista, con una nueva Constitución”. (C. M., entrevista personal, di-

ciembre de 2019). 



Política, orgullo y rebeldía: Tácticas para disputar derechos. Diversidades sexuales y parentali-
dad 

 

Quaderns de Psicologia | 2021, Vol. 23, Nro. 1, e1671 

9 

Hay una legislación mucho más favorable a ello, al reconocimiento de los 

derechos, derechos que han ido desde la no discriminación, la regulariza-

ción de los acuerdos de unión civil, hasta la más recientemente identidades 

de género, y ahora todo lo que es la tramitación de la legislación con res-

pecto a la parentalidad entre personas del mismo sexo... [a] nivel más es-

tructural sería como avanzar en las legislaciones de protección, de res-

guardo de derechos… [Que] eventualmente pueda hacer una inscripción de 

su hijo ya sea por fertilización in vitro, o por la forma que fuera digamos, 

por ambas madres o padres, de mi punto de vista eso es fundamental. (J. 

B., entrevista personal, junio de 2019) 

Un ejemplo de la juridización de la discriminación basada en la orientación se-

xo-afectiva en Chile es la política pública en salud de fertilización asistida —

este programa considera como sus beneficiarixs únicamente a parejas confor-

madas por una dupla hombre-mujer— (Fondo Nacional de Salud, [FONASA], 

2020): 

La fertilización que era [realizada] por FONASA, que se abrió ahora son cu-

pos ilimitados que antes eran limitados. Aun así, te exigen que tienes que 

estar casada, con un hombre. Entonces así quedó y me acuerdo de que fue 

súper bullado2 porque las mujeres solteras y las mujeres que están casadas 

con otras mujeres no pueden optar al beneficio que da FONASA a toda la 

población, entonces, igual fue como penca. (Na, entrevista personal, mayo 

de 2019) 

Lo que refleja la importancia que las legislaciones/políticas públicas tienen 

respecto de la posibilidad de ejercer la parentalidad desde la DSA, los cambios 

en la normativa legal abrirían el paso para realizar modificaciones a las políti-

cas públicas de fertilización asistida, entre otras. Se evidencia el impacto que 

ciertas identidades interseccionadas (como la nacionalidad y la posición socio-

económica) tienen en la (im)posibilidad del ejercicio de derechos. Un elemento 

que puede modular el efecto de la desprotección legal existente son las redes 

de apoyo formal que se constituyen en los distintos espacios de interacción so-

cial. 

Red de Apoyo Formal 

Debido a la desprotección legal, las PDSA se organizan de manera autogestio-

nada para compartir información y generar tácticas para visibili-

zar/modular/vencer las violencias que enfrentan. Estas agrupaciones son más o 

menos efectivas en cuanto son estables en el tiempo y reconocidas por el poder 

político institucional. 

 
2 De alta connotación pública. 
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De hecho, lxs participantes enfatizan la existencia de organizaciones autoges-

tionadas por PDSA a nivel local o nacional, las cuales se convierten en una red 

de apoyo y un espacio seguro: “LGBT+libre, una agrupación que está creciendo 

hace poco y ahí teníamos un grupo de apoyo, entonces ahí estábamos todos los 

viernes hablando estos temas del acceso a ciertas cosas o temas puntuales que 

tenían que ver con la diversidad” (J. O., entrevista personal, abril de 2019). 

Fundación Iguales, el MOVILH, o qué sé yo, aparecen como instituciones 

que representan... Yo creo que hay organizaciones que ayudan. Hoy en día 

hay muchas más organizaciones de apoyo a personas de la diversidad sexual 

con respecto al ejercicio de la maternidad y la paternidad, familia, en 

formación de la familia, etc. que hace cinco años atrás. (C. M., entrevista 

personal, diciembre de 2019). 

Organizaciones autogestionadas con estructuras formales o informales se con-

vierten en un recurso que adquiere mayor importancia cuando, a partir de es-

tas organizaciones, acceden a apoyos del tipo profesional específico, como te-

rapias individuales, de pareja o familiares. Lamentablemente, en Latinoaméri-

ca y en Chile son escasos los estudios en psicoterapia con sensibilidad de géne-

ro (Martínez et al., 2018). Asimismo, existe limitada información acerca del 

acompañamiento, lo que lleva a que las intervenciones clínicas no consideren 

factores específicos propios de las relaciones de PDSA (Elizur y Mintzer, 2003). 

Aún así, los recursos terapéuticos/psicoeducativos facilitan el ejercicio de la 

parentalidad: 

Lo que yo he observado al menos, es porque están yendo a terapia, y hay 

un recurso del deseo de cuidado, y de adaptarse a esta sociedad de alguna 

manera; pudiendo conectarse con sus emociones y lidiando con ellas, en la 

medida de lo posible, dentro del proceso... Los papás mandan a sus hijos a 

psicólogos, y ellos también participan de esas sesiones activamente… [De-

berían existir] Talleres grupales, donde se pudiera compartir la experien-

cia, donde se desmitificaran las dudas. No sé, lo que pueda aparecer como 

duda dentro de esta maternidad/paternidad. (C. V., entrevista personal, 

diciembre de 2019). 

Recursos terapéuticos desarrollados por profesionales con formación específica 

en DSA marcan una diferencia en el ejercicio de la parentalidad. La posibilidad 

de contar con organizaciones formales autogestionadas y con apoyo profesional 

se constituye como un recurso que tendría efecto sobre su (im)posibilidad de 

ejercer derechos. Sin embargo, las organizaciones autogestionadas requieren 

ser consideradas por instancias de poder político formal para tener incidencia 

fáctica (como cambios legislativos), por lo que sería relevante el acceso de 

PDSA a espacios de poder político institucional. 
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Acceso al Poder Político Institucional 

El tener acceso al poder político institucional, en donde se deciden los cambios 

legales que darán sustento y protección a las prácticas sociales, es significado 

por lxs participantes como un recurso que puede activarse de dos maneras: A 

través del acceso de PDSA a cargos políticos y a través de aseso-

rías/consultorías que personas y organizaciones de la DSA puedan brindar en los 

espacios de poder político como las Cámaras Alta y Baja: 

Más personas de la diversidad están llegando a puestos políticos, mujeres 

trans han llegado a puestos políticos, un alcalde de Estados Unidos salió 

con su pololo ahí… mientras más gente va subiendo para influir, ahí como 

que se está pudiendo avanzar, yo creo que esa es la forma como que, en 

realidad, tenemos más viable de avanzar. (J. O., entrevista personal, abril 

de 2019) 

Asimismo, el acceso de PDSA a cargos de relevancia pública en otros países 

puede dar pie a que este tipo de cambios ocurra en entornos locales. Los rela-

tos de lxs participantes señalan el impacto que tendría el acceder a los espa-

cios políticos institucionales, con lo cual, creemos que medidas afirmativas, ta-

les como las leyes de cuotas, siguen siendo relevantes para asegurar la partici-

pación de PDSA. Asimismo, las modificaciones legislativas pueden promo-

ver/acompañar cambios en el ámbito social, facilitando que existan cambios 

culturales asociados al reconocimiento de derechos. 

Ámbito Social 

Cambios Sociales 

Nancy Fraser et al., (2011) plantean que la distinción entre la injusticia eco-

nómica y la cultural es una diferencia analítica, ya que, en el aspecto fáctico, 

las PDSA sufren los efectos de ambas injusticias de manera concatenada; los 

efectos se añaden exponencialmente, generando tramas interseccionales de 

limitación de acceso a derechos/garantías sociales. Este tipo de problema re-

quiere, entonces, una solución basada en lógicas redistributivas y de reconoci-

miento de forma simultánea (Fraser et al., 2011). 

En este sentido, ha existido un cambio a nivel social, referido a una mayor visi-

bilización de la discriminación/violencia ejercida hacia las PDSA, así como de la 

injusticia que supone la restricción del ejercicio de ciertos derechos en base a 

la orientación sexo-afectiva/la identidad de género: 

Hemos pasado de una sociedad en la que existía muchas actitudes muy ne-

gativas, respecto a las identidades sexuales y de género, a actitudes cada 

vez más flexibles, cada vez más aceptadoras… Paralelamente, hay mayor 

visibilidad, legitimidad, de las propias personas y de las personas integra-
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das en comunidades, personas gay, lésbicas, en fin… Hay que modificar las 

actitudes como, como... de la población general para que en el fondo no se 

visualice negativamente este ejercicio de la paternidad… y los niños y niñas 

que son criados por padres homo, no reciban prejuicios, discriminación en 

sus respectivos contextos, escolares, familiares, barriales. (J. B., entrevis-

ta personal, junio de 2019) 

Los cambios sociales, tendientes a una mayor aceptación de las familias diver-

sas, se ven como un avance que les permitirá un ejercicio de derechos desde 

una posición menos vulnerable. El garantizar los derechos de todas las perso-

nas, sin importar su identidad de género/orientación sexo-afectiva, decantará 

en la posibilidad de ejercer roles parentales por parte de las PDSA con menor 

probabilidad de ser víctimas de violencia/discriminación a partir de prejuicios y 

estigmas sociales. 

El cuestionamiento de prejuicios y estigmas influye también en el estigma in-

ternalizado que puedan generar las PDSA a raíz de la in-corporación de discur-

sos relativos a la (im)posibilidad de ejercer la maternidad/paternidad. Este 

cuestionamiento da pie a que puedan visualizarse como potenciales ma-

dres/padres y que sientan que es legítimo demandar un trato igualitario y la 

protección social/legal de sus familias. Junto con la relevancia de los cambios 

sociales, destaca la importancia de los recursos formativos y de información, 

los cuales revisaremos a continuación. 

Recursos formativos e informativos 

Pierre Bourdieu (1998/2000, 1994/2007) plantea que los discursos hegemónicos 

son in-corporados por las personas que viven y se subjetivan a través de los 

medios de socialización (familia, escuela, iglesia), convirtiendo a las personas 

en productoras y reproductoras del statu quo. Por su parte, Michel de Certeau 

(1994/2000) plantea que en las relaciones de poder aparecen tácticas y estra-

tegias, estas últimas son utilizadas por grupos hegemónicos para imponerse; 

mientras que las personas, desde posiciones subalternizadas, utilizarían tácti-

cas para contrarrestar estos sistemas de dominio. 

Las PDSA, como táctica de resistencia, generan redes informales de formación 

e información para hacer frente a la invisibilización de su realidad que se pro-

duce en los medios de comunicación masivos —enfocados en la realidad hetero-

sexual— (Francisco, 2013). Lxs participantes valoran positivamente los efectos 

de acceder a medios de formación formal (colegios o una carrera universitaria) 

y/o informal (a través de organizaciones, instituciones o redes sociales) que 

eduquen sobre la DSA desde una perspectiva democratizante y de derechos: 
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La educación es fundamental, la educación a favor de los derechos, diga-

mos, formar a las personas para que, en el fondo, no visualicen estos mo-

dos de relacionamiento como diferentes a otros tipos de modos de relacio-

namiento, y que no se visualice negativamente el ejercicio de la materni-

dad o paternidad gay o lésbica, como creencias digamos que le otorgan un 

efecto negativo a este tipo paternidad o maternidad, de cara al bienestar 

de los niños y niñas... si tú eres una persona que no necesariamente ha te-

nido estudios, pero te ha interpelado un tema como éste, y tú misma te 

has informado, has tenido la posibilidad de acceder a formación, formal o 

informal, puede eventualmente ejercer tus derechos y los derechos de 

otras personas con la misma pasión y la misma capacidad de influencia que 

personas sumamente bien formadas. (J. B., entrevista personal, junio de 

2019) 

En este sentido, es necesario que la educación formal tenga un enfoque de de-

rechos. El acceder a la educación se vuelve un capital que ayuda a reducir la 

segregación social que sufren las PDSA. Por su parte, se constituyen como una 

táctica de resistencia, aquellas organizaciones que desde la DSA entregan for-

mación de manera autogestionada, así como la conformación de redes sociales, 

es crucial para el ejercicio de sus derechos. 

Redes de Apoyo Social 

De acuerdo con los análisis de la investigación, existen una serie de redes de 

apoyo relevantes que pueden facilitar el ejercicio de la parentalidad para las 

PDSA, entre las cuales se encuentran las redes familiares, de amistades y de 

otras familias de la DSA. Formar parte de estas redes les favorecería para sen-

tirse más protegidas y poder pensarse como potenciales madres/padres (Herre-

ra, 2009; Spaudo, 2017). 

Se han ido formando agrupaciones de padres, por ejemplo, dentro del 

mundo gay. Son pequeños grupos que lo que hacen es compartir informa-

ción, apoyo con cosas cotidianas o cosas que les van ocurriendo. Lo mismo 

que hablamos antes, colegios, tú llamas a gente que tú sabes que haya pa-

sado por eso y le preguntas “¿Qué colegios no ponen atados en caso de que 

nosotros con mi pareja, somos lesbianas y tenemos un niñito…?”, “¡Ah!, 

tal, tal y tal”. Entonces te evitas hacer un largo recorrido de negativas, 

porque hay otros que ya han pasado por eso y han juntado toda esa infor-

mación y te evitan todo eso… Hay lugares donde se juntan y se ayudan en-

tre sí. Y eso es tremendamente protector. (C. M., entrevista personal, di-

ciembre de 2019). 

Es evidente la necesidad de contar con redes de PDSA que estén medianamente 

formalizadas a las cuales acudir para solicitar recursos formativos e informati-

vos y contención emocional. Consideramos importante apoyar la aparición y 
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mantención en el tiempo de asociaciones de PDSA. Junto con los recursos socia-

les, se reconocen recursos personales que son útiles en el ejercicio de la paren-

talidad, los cuales desarrollaremos a continuación. 

Ámbito Personal 

Capital Cultural y Económico 

Respecto del nivel personal, encontramos que las condiciones socioeconómicas 

y socioculturales mantienen el peso que se les ha asignado desde los plantea-

mientos de Bourdieu (1998/2000, 1994/2007) y desde la interseccionalidad 

(Crenshaw, 1991). 

La subalternidad y la interseccionalidad plantean que las personas vivimos múl-

tiples identidades sociales, las cuales entretejen complejas tramas de acce-

so/limitación del ejercicio de derechos, siendo, la condición socioeconómica, 

una de las identidades preponderantes (Crenshaw, 1991), ya que cruza de ma-

nera transversal a otras identidades y permite modular la discrimina-

ción/violencia recibida a partir de una identidad no-modificable (por ejemplo, 

una persona racializada con un alto nivel socioeconómico tendría mayor acceso 

a derechos que una persona racializada con un bajo nivel socioeconómico). La 

situación económica, al ser una condición personal que, en cierta medida, se 

puede modificar, da espacio de maniobra —sobre todo en sociedades mercanti-

lizadas como la chilena, donde los derechos sociales se han vuelto bienes de 

consumo—: 

También probablemente hay sectores donde existe una mayor libertad de 

la expresión de la orientación sexual o de género. Que hace, también, ha-

ber diferencias importantes... eso y el dinero. Ir a alquilar un vientre en 

Argentina te sale varios millones. Incluso ahí, más el dinero que otra cosa, 

porque saberlo probablemente te metes a google y lo vas a encontrar. Po-

nes ¨vientres en alquiler en Chile” o “vientres en alquiler en Argentina” y 

te sale. Te salen contactos, qué fundaciones llamar. Pero después, cuando 

te digan el precio, ahí va a ser distinto. (C. M., entrevista personal, di-

ciembre de 2019). 

El rol de Estado subsidiario establecido en la Constitución chilena provoca que 

los derechos sociales no estén garantizados en los servicios de salud públicos y 

sean privatizados. Esto constituye una injusticia, dado que las PDSA general-

mente tienen dificultades para acceder y mantenerse en la educación formal, 

lo que deviene en ejercer trabajos precarizados, impidiéndoles generar una es-

tabilidad económica que les permita pagar por servicios de salud privados. 

El mantener el matrimonio como un derecho exclusivo para PHC produce y re-

produce la diferencia de acceso a derechos y beneficios sociales. Estos privile-
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gios se suman a los capitales materiales y simbólicos, como capital socioeco-

nómico y cultural, influyendo en el ejercicio de la maternidad/paternidad des-

de la DSA: 

Cuando el capital social y cultural favorece, diríamos, positivamente que 

tú puedas ejercer tus derechos de otra forma ¿No? Tienes redes, tienes 

contactos, tienes conocimientos diríamos o tienes acceso a conocimientos y 

eso definitivamente favorece mucho que tú puedas ejercer tus derechos de 

otra forma, yo con eso estoy completa y absolutamente de acuerdo y creo, 

y es lamentable, pero es así. (J. B., entrevista personal, junio de 2019). 

Camuflaje 

Las PDSA están en una constante tensión entre dos demandas: desde el mundo 

heterosexual se les exige implícita/explícitamente funcionar de acuerdo con el 

género/orientación sexo-afectiva que se les atribuye; mientras que desde el 

mundo no heterosexual se exige homologar su experiencia a la vivencia de la 

DSA (Barrientos et al., 2016; Naranjo et al., 2003), esto dialoga con el concep-

to de homonormatividad propuesto por Lisa Duggan (2002), que se define como 

el mandato de ser una persona homosexual con ciertas características estereo-

tipadas y vaciadas de postura crítica, con la cual la sociedad neoliberal pro-

mueve que las PDSA se ajusten al modelo moral hegemónico y participen de las 

instituciones sociales establecidas, principalmente del mercado, a través del 

consumo. 

Esto genera un sistema que las autoras hemos llamado “Camuflaje”, en el cual 

las PDSA se muestran/intentan pasar inadvertidas, dependiendo del lugar en el 

que se encuentren, para rehuir la discriminación y tener acceso a dere-

chos/beneficios que se puedan reclamar como PHC, a través de una herramien-

ta versátil que permite protegerse, no subordinarse y modular/detener escala-

das de violencia y subalternidad (González et al., 2004): 

Por ejemplo, al hacer trámites, antes de que yo me cambiara el nombre, 

claro, todos eran como “Oh, sí pase, le toca, ¿Qué quiere hacer?” y de re-

pente, claro, porque se veía que era un hombre heterosexual cisgénero y 

de repente sale como “No, es que vengo a hacer esto porque tengo pro-

blemas con el nombre, como soy trans” y ahí vuelvo a… como que se me 

quita el acceso y vuelvo a bajar, eso es lo que yo siento de repente, como 

que logro tener ese acceso siempre y cuando yo no hable o no se conozcan 

ciertas cosas ... porque la gente se suele confiar de lo visual, si no parece, 

no es. (J. O., entrevista personal, abril de 2019) 

El modelo heterocisnormativo impone la heterosexualidad y los roles binarios 

de género como imperativos de conducta; las PDSA cuestionan esos imperativos 

moviéndose en los intersticios del modelo, aplicando la táctica de camuflaje, 
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mostrándose como PHC, con el objetivo de rehuir de las discriminacio-

nes/violencias ejercidas en distintos entornos sociales. El camuflaje perdería su 

efecto protector una vez que la identidad de género/la orientación sexo-

afectiva son develadas. Lxs participantes reconocen que ciertas características 

personales contribuyen a reducir los impactos de la discriminación. 

Características Personales 

Dentro de las características personales que podrían facilitar el ejercicio de la 

maternidad/paternidad, lxs participantes destacan: la choreza3/rebeldía, la 

fuerza, la perseverancia, la preparación y el deseo de maternar/paternar que 

puedan tener las PDSA para enfrentar este desafío: “Se observa harta perseve-

rancia… a pesar de las complicaciones u obstáculos que pudieran encontrar, son 

bastante perseverantes en que es posible [ejercer la maternidad/paternidad]”. 

(C. V., entrevista personal, diciembre de 2019). 

El gay que viene de abajo es mucho más choro que el gay que es doctor … y 

le enseñaron que tiene que ser choro porque si no es choro, no es hombre; 

entonces quizás este gay que viene de abajo, que sale del closet y que se 

ve socialmente, a la persona que lo enfrenta o que lo discrimina, al tiro le 

para los carros, “Oye, ¿cómo se te ocurre?”… esa rebeldía, ese poder de 

anteponerse a las cosas de “¿Sabís qué?, Estay súper mal con discriminar-

me”. (J. O., entrevista personal, abril de 2019) 

Hay muchas personas LGBT, primero que desean profundamente ser mamás 

y ser papás, que eso no es inherente a la heterosexualidad … He encontra-

do experiencias en la maternidad y en la paternidad maravillosas amplias, 

profundas, generosas; cumpliendo una labor de educación y acompaña-

miento importante para las personas, para niños o niñas por ejemplo sí, y 

cuando yo encuentro que hay una persona homosexual que desea ser mamá 

o papá o el LGBT que sea ser papá o mamá, encuentro un deseo muy ge-

nuino ¿Sí? Muchas veces en las personas heterosexuales la maternidad o pa-

ternidad ocurre por accidente, no ocurre por una planeación. (M. R., en-

trevista personal, mayo de 2019) 

Las experiencias de parentalidad de PDSA pueden ser altamente enriquecedo-

ras tanto para lxs madres/padres como para lxs niñxs, siempre y cuando se den 

una serie de condiciones estructurales/institucionales, sociales y personales 

que permitan tener una experiencia protegida y acompañada. Frente a la 

inexistencia de dichas condiciones, las PDSA, con el objetivo de poder ejercer 

la parentalidad, aplican tácticas de resistencia en los ámbitos estructu-

 
3 Valentía/Atrevimiento. 



Política, orgullo y rebeldía: Tácticas para disputar derechos. Diversidades sexuales y parentali-
dad 

 

Quaderns de Psicologia | 2021, Vol. 23, Nro. 1, e1671 

17 

ral/institucional, social y personal. Estas tácticas se influyen de manera recur-

siva, como graficamos en la Figura 3. 

 

 

 

Figura 3. Resultados  

CONCLUSIONES 

En el presente artículo presentamos parte de los resultados de una investiga-

ción realizada desde la perspectiva feminista, que busca describir las inequida-

des de género que vivencian las PDSA en el ejercicio de la materni-

dad/paternidad. Buscamos nutrir el análisis local y situado con saberes genera-

dos en contextos latinoamericanos, respondiendo a la pregunta ¿Qué recursos 

utilizan las PDSA chilenas para enfrentar los obstáculos y desafíos relacionados 

con el ejercicio de la maternidad/paternidad, considerando los efectos inter-

seccionales de sus distintas identidades? 

Las PDSA aplican tácticas de resistencia respecto al ejercicio de la materni-

dad/paternidad, que se articulan recursivamente en el ámbito estructu-

ral/institucional, social y personal, ya que las personas ejercemos nuestras dis-



Alday-Mondaca, Carolina & Lay-Lisboa, Siu 

 

http://quadernsdepsicologia.cat 

18 

tintas identidades en entornos sociales que han sido producidos y reproducidos 

por las acciones cotidianas de las personas y grupos que habitan en ellos 

(Crenshaw, 1991). 

Lxs participantes reconocen las diferencias que se generan al intentar vivir la 

experiencia de maternidad/paternidad en distintos polos de identidades socia-

les (por ejemplo: hombre cisgénero versus mujer transgénero). Algunas perso-

nas estarían mejor posicionadas para este ejercicio por contar con ciertos capi-

tales socioculturales (vivir en la capital nacional, tener acceso a educación 

formal o informal, entre otros), económicos o por cumplir con expectativas so-

ciales asociadas al cuidado/la crianza (mujeres madres lesbianas versus muje-

res madres trans). 

Las personas contamos con la posibilidad de desarrollar diversas tácticas de re-

belión tendientes a cruzar los intersticios de las estrategias usadas para soste-

ner el statu quo de la dominación/minorización (de Certeau, 1994/2000) lo 

cual se evidencia en el ejercicio de identidades específicas, como las de ma-

dre-padre. En este artículo detallamos algunas de las tácticas que las PDSA uti-

lizan para subvertir y tensar el statu quo del imperativo heterocisnormativo, 

disputando la subalternización que constantemente se produce y reproduce 

desde los grupos hegemónicos heterocisnormados hacia la DSA. En el ámbito es-

tructural/institucional, a partir de la demanda realizada por colectivos, organi-

zaciones de la DSA y PDSA de cambios en la normativa legal y las políticas pú-

blicas; la organización de redes de apoyo formal y a través del acceso al poder 

político institucional. En el ámbito social, a través de la promoción de cambios 

sociales tendientes a la visibilización de la discriminación/la violencia ejercida 

hacia las PDSA y la garantía de los derechos humanos, por medio de la genera-

ción de recursos formativos e informativos y la conformación de redes de apoyo 

social. En el ámbito personal, la autogestión relacionada a asegurar capital cul-

tural y económico, el desarrollo del camuflaje como táctica de acceso a dere-

chos que están garantizados para la posición heterocisgénero y el fortaleci-

miento de ciertas características personales que permiten enfrentar de manera 

más exitosa un entorno hostil. 

Concluimos que, a pesar de las brechas que se configuran a nivel macro y mi-

crosocial, las PDSA utilizan un abanico de recursos para disputar en el territorio 

de los accesos. Consideramos que es urgente promover políticas públicas que 

eliminen las discriminaciones jurídicas que sufren al maternar/paternar, con el 

objetivo de que sus relaciones conyugales y parento-filiales cuenten con la pro-

tección que se garantiza a todas las familias en el artículo 16.3 de la Declara-

ción Universal de los DDHH; el artículo 17 de la Convención Americana sobre 

DDHH; el artículo 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 
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el artículo 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, todos ratificados por Chile. A partir de la modificación de la legisla-

ción vigente, los cambios sociales podrán seguir ocurriendo y afianzándose en 

un marco jurídico asentado en la protección de los DDHH. 

Con esta investigación buscamos aportar en el desarrollo de conocimiento si-

tuado desde la perspectiva de género, para avanzar en la visibilización, reco-

nocimiento y abordaje de las inequidades presentes en Chile respecto de las 

PDSA. Asimismo, contribuir a lxs profesionales que trabajan con población DSA 

en salud, educación, ONG, organizaciones municipales/estatales, entre otras, 

aportando de manera contextualizada a los diversos desafíos de indicencia ciu-

dadana. 
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